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C*ntaffiafia, ü4 de Fehrero de 2$??^.

vr§T0§:

El lnforme N" 015-2021-GEAV-RT-2CI-0069-All-16, de fecha 28 de Diciembre de 2021,
informe N" 012-2021-ASF-lA-2059-207&All-15, de fecha 29 de Diciembre de ZAZL,
lnforme N" 005-2022-MPU-GIDUR-LBS, de fecha 01 de Febrero de 2O22, respecto a la
conformación del comité de recepción de la Actividad de lntervención tnmediata, al
haberse indicado la culminación de la ejecución contractual de la Act¡vidad
denominada: "LIMPIEZA; MANTENIMIENTo Y AcoNDtctoNAMtENTo DE tA Av,
tADtstAo EsptNAR y EL MALEcóru vrngAs cUERRA DEsDE EL EsrADro HAsrA EL JR.
SAMUEL BAR§E§ATH LONGITUD = 1199.18 ML DtstRtTo DE CONTAMANA-
PROVIIIICIA DE UCAYALI. DEPARTAMENTO DE LORETO", Y;

TüN§IÜEMANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194e de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley N" 286A7, y Ley N" 30305, en concordancia con el Articulo ll del
Título Preliminar de la Nueva ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27gtl
establece que las "Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de
Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de la autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, para ejercer
actos de Gobierno, adrninistrativos, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, mediante Convenio de Ejecución de la Actividad de lntervención lnmediata N" 20-
0069-All-15, suscrita entre el Programa para Ia Generación de Empleo Social lnclusivo
"TRABAJA PERU" del Ministerio de Trabajo y Fromoción del Empleo, debidamente
reasentado por el Jefe de la Unidad Zonal Loreto, quien se le denominara EL

PROGRAMA y la Municipalidad Provincial de Ucayali, debidamente representado por el
Alcalde 5r. Héctor Soto García, a quien se Ie denominara EL ORGANISMO EIECUTOR, el
mismo que tiene como objeto la i*teruención inmed¡ata ¡ñtensiva en mano de obra no
cálificada {MONC}, y el cumplimiento de las obligacicnes por parte de EL ORGANTSMO
EJECUTOR, en gerlerar 86 {ochenta y seisi empleos ternparales, de scnformidad en lo
establecido en Ia Ficha Técnica de lntervención Inmediata, siendo el costo de la
Actividad de lntervención lnmediata de la Actividad denominada: "LlMplEZA,
MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LA AV. IADISLAO ESPINAR Y EL

MALECÓN VARGAS GUERRA DESDE EL ESTADIo HASTA EL jR. SAMUEL BARSESATH
LONGITUD = 1199.18 ML DISTRITO DE CONTAMANA-PROVINCIA DE UCAYALT-
DEPARTAMENTO DE IORETO";

Que, con lnforme N" 015-2021-GEAV-RT-20-0069-A¡|-16, de fecha 28 de Diciembre de
2021, el responsable Técnico de Actividad, informa el término de Actividad de
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Intervención lnmediata de la Actividad denominada: "LIMPIEZA, MANTENIMIENTCI y
ACoNDlctoNAMtENTo DE LA AV. LADrsl¿o ESpTNAR y EL MALEcóru vnneAs GUERRA
DESDE EL ESTADIO HASTA EL lR. SAMUEL BARSESATH LONGITUD = L199.18 ML
DISTRITO DE CONTAMANA-PROVINCIA DE UCAYALI- DEPARTAMEhITO DE LORETO",
indicando que la actividad se encuentra CULMINADA al tAA%;

Que, con lnforme N" 0L2-202L-ASF-lA-2069-207CI-All-1"5, de fecha 29 de Diciembre, el
lnspector de Actividad, informa el cumplimiento de los trabajos en los siguientes
componentes: obras preliminareq trabajos preliminares, salud y limpieza,
descolmatación de quebrada y limpieza de calles, kit, por lo que certifica la
culminación de la Act¡vidad de lntervención Inmediata de la Actividad denomínada:
,,LIMPIEZA, 

MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LA AV. LADISLAO ESPINAR Y
rI UAUCÓN VARGAS GUERRA DESDE EL ESTADIo HASTA EL JR. SAMUEL BARSESATH

GITUD = 1199.18 ML DISTRIT0 DE CONTAMANA-PROVINCIA DE UCAYAL|-
NTPARTAM TNTÜ DE LSHETÜ";

Q,ue, con lnforme N" 005-2022-MPU-GIDUR/LBS, de fecha 1 de febrero de 2A22, el
Gerente de lnfraestructura y Desárrollo Urbano, solicita conformación de comité de
recepción de la Actividad de lntervención Inmediata denominada: "LlMplEZA,
MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO BE LA AV. LADISLAO ESPIIIAR Y EL

MALECéN VARGAS GUERRA DESDE EL ESTADIO HASTA EL JR. SAMUEL BARSESATH
LONGITUD = 1199.18 ML D|§TRITO DE CONTAMANA-PROVINCIA DE UCAYALT-
DEPARTAMENTO DE LoRETo", la misma que estará conformada por el personal
siguiente:

trng.JüSEP ENRIQUE VERGAftA LüY$I*E
Gerente de lnfraestructura y Desarrslls Urbans,

Presidente .

lng. AtFülU§O §E§UI{DO FLSRE§

Inspect*r de Actividad.
Frirner Miembrü.

I"lc. Adm. CE§Afi §HAI{üEU MeY**&
Jefe dsl Área de L*§ístiea y *i*rTes estatales

§egundc Miemhro

Que, estando a lo solicitado e informado por la Gerencia lnfraestructura y Desarrollo
Urbano, y a lo dispuesto por el Convenio de Ejecución de la Actividad de lntervención
lnmediata N" 20-0069-All-15; y en uso de las facultades por conferidas por Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; y contando con los visto de Gerencia
Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de
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Administración y Fina'nzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina
de Asesoría Legal.

§E RE§UELVE:

aRrículo pRlrvlrno: coNFoRMAR, el comité de recepción de la Actividad de
Intervención tnmediata denominada: 'LrMplEzA, MANTENIMIENTO y
ACONDICIONAMIENTO DE LA AV. LADISLAo ESPINAR Y EL MALEcÓIT¡ vnneAs GUERRA
DESDE EL ESTADIO HASTA EL JR. SAMUTL BARSESATH LONGITUD = 1-199.18 ML
DISTRITO DE CONTAMANA-PROVINCIA DE UCAYALI- DEPARTAMENTO DE LORETO", IA

misma que estará conformada por el personalsiguiente:

Ing. Jü§Ep EI\¡R¡QUE VER§ARA LüYSLA Presidente.
rents de lnfraestruffilra y Desarr$§l* Ljrhrnü.

tng. ALFüNSS §fGUtrAü FLSRE§

trnsp*ütar de Actividad"
Primer Miemhrs.

Lic. Adm. CE§AR GR&NüEI MAYOR&
Jefe del Área de Logísticá y Bienes estatal*s

SegundCI Miemhr*

aRrículo srguruoo: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de
lnfraestructura y Desarroilo urbano, y demás áreas competentes, en lo que le
corresponde el cumplim¡ento de la presente Resolución.

RRTíCUIO rrncrRo: ENCARGAR, a Ia Oficina de Secretaría General y Archivo, la
difusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados,
para su conocimiento y fines de pertinentes.

RrGíSrxr§Eo CüMIJNíQuESE Y Ancuívrsr;

u$áYAII
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